
Anexo 77. – Giro de recursos a favor de un Participante del Sistema de Compensación y Liquidación en 
general  

 
Bogotá D.C., [fecha de radicación en la Bolsa] 
 
Señores 
BMC Bolsa Mercantil de Colombia S.A. 
Atn. Vicepresidencia de Operaciones 
Calle 113 N° 7-21  
Teleport Torre A Piso 15 
Bogotá D.C. 
 

Referencia: Orden de Giro - Operaciones del MIF 
 
Apreciados señores: 

[nombre de quien suscribe el documento] actuando en mi condición de [representante legal de (razón 
social del cliente vendedor), en caso de ser persona jurídica], Inversionista/Cliente comprador y 
beneficiario de la compensación y liquidación de las operaciones que celebre para la adquisición de 
Facturas Electrónicas por medio del  Mercado de Instrumentos Financieros, por medio de la presente me 
permito impartir la siguiente instrucción para el giro de los recursos que deba efectuar la Bolsa como 
administradora del sistema de compensación y liquidación.  

Beneficiario del Giro: Para el cumplimiento del proceso de compensación y liquidación del pago de las 
obligaciones inmersas en las Facturas Electrónicas por mí adquiridas, los recursos que me deban ser 
entregados como Tenedor Legítimo, serán girados a nombre de [nombre de la sociedad comisionista], 
identificada con el NIT [número de identificación]. 

Identificación de la Cuenta: La cuenta a la cual se deben girar dichos recursos será la cuenta [corriente/de 
ahorros] número [número de la cuenta] del Banco [nombre del Banco] de la cual es titular dicha sociedad 
comisionista. 

Cuantía: En virtud de la presente Orden se solicita el Giro de recursos provenientes del pago de todas las 
obligaciones inmersas en las Facturas Electrónicas por mí adquiridas en el Mercado de Instrumentos 
Financieros – MIF, sin limitarse a una cuantía determinada. 

Información del negocio con ocasión del cual se realiza la inscripción de la Orden de Giro: La presente 
Orden de Giro tiene origen en la siguiente relación jurídica o comercial vinculada a la operación antes 
indicada: 

[ (describir la instrucción de Inversionista/Cliente comprado con ocasión al contrato de comisión 
relacionada con la operación por la cual se da la Orden de Giro)]. 

Cordialmente, 
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[Nombre de quien suscribe el documento] 
[Número de identificación de quien firma] 
 
 

En constancia del conocimiento de la instrucción aquí contenida se suscribe el presente documento por 
parte de: 
 
 
[nombre de quien suscribe]   
Representante Legal   
[SCB]  
 
 

 
 
 


